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                      VISTO: El Expediente N° 2356/2021 del registro de esta 
Universidad; la Ord. C.S. N° 194/2020 “Reglamento Electoral de la Universidad 
Nacional de La Rioja” y sus modificaciones; el Estatuto de la Universidad 
Nacional de La Rioja y; 
 
                       CONSIDERANDO: 
                        Que, mediante el Expediente referenciado en el “Visto” de la 
presente, la Comisión Ad Hoc constituida por Res. C.S. N° 1087/2021 remite para 
tratamiento del Consejo Superior una propuesta de cronograma electoral para el 
desarrollo de las elecciones 2021 en el ámbito de esta Universidad. 
 
                        Que, en relación a dichas actuaciones el Consejo Superior reunido 
en sesión extraordinaria de fecha 18 de junio del corriente año resolvió de 
manera unánime lo que se transcribe a continuación: “AMPLIAR las funciones de 
la Comisión “Ad Hoc” designada mediante Resolución CS N° 1087/2021, a los fines de 
permitirle trabajar de manera conjunta con la Comisión de Interpretación y Reglamento 
en la adecuación de la normativa vigente, Ordenanza CS N° 194/2020, en un plazo 
máximo de 25 días corridos para la presentación del mencionado proyecto” (Res. CS 
1093/2021)”. 
 
                         Que, cabe destacar que la Ord. C.S. N° 194/2020 “Reglamento 
Electoral de la Universidad Nacional de La Rioja” y sus modificaciones establece 
en su artículo 8° que: “Entre los CIENTO OCHENTA (180) Y CIENTO 
CINCUENTA (150) días previos a la fecha de asunción de autoridades, el o la Rector/a y 
el Consejo Superior integrarán la Junta Electoral General designando al presidente y sus 
vocales, respectivamente, y pondrán en funcionamiento a la misma, conforme artículo 
174, 2 apartado del Estatuto. En la misma sesión el Consejo Superior esta lecer   el 
cronograma electoral.” 
 
                          Que, atento a ello, el Consejo Superior decidió en sesión 
extraordinaria adecuar un número específico de artículos de la Ord. C.S. N° 
194/2020 “Reglamento Electoral de la Universidad Nacional de La Rioja” y, en 
consecuencia, ordenó la incorporación de un nuevo capítulo a dicho reglamento 
denominado “De las previsiones en contexto de excepcionalidad”. En ese sentido 
se resolvió incorporar el art. 89° que establece: “En relación al último párrafo del 
Art. 8 de la Ord. CS 194/2020 y solo para las elecciones 2021, la fecha de elección 
de la categoría Director/a de Carrera se realizará el mismo día de las elecciones 
generales.” 
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                            Que, tomando intervención la Comisión de Interpretación y 
Reglamento de este Cuerpo, resolvió hacer propia las actuaciones oportunamente 
remitidas por la Comisión Ad Hoc, emitiendo dictamen en consecuencia. 
                         
                             Que, el Estatuto de esta Universidad en su Artículo 168° 
establece que “El Consejo Superior dicta y modifica el reglamento electoral para 
la comunidad universitaria de conformidad con en el presente Estatuto y la 
normativa vigente, y establece el cronograma electoral.”  
 
                             Que, puesto el asunto a consideración de este Consejo Superior 
reunido en sesión extraordinaria de fecha 14 de julio del 2021, se resolvió adherir 
al dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento y, en consecuencia, 
aprobar el Cronograma Electoral para el desarrollo de las elecciones generales y 
de la categoría Directores de Carrera 2021 en el ámbito de esta Universidad,  el 
que entrará en vigencia luego de la publicación de las modificaciones al 
Reglamento Electoral, todo ello en concordancia con lo regulado por el artículo 
32° de la Ordenanza C.S. 107/2017 “Manual de Procedimiento y Trámites 
administrativos de esta Universidad”. 
 

Por todo ello, en el ejercicio  de  sus atribuciones estatutarias y previo tratamiento en 
particular y en general de lo antes  “Visto y Considerado” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 
                                                          RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el Cronograma Electoral para las Elecciones 
Generales y de la categoría Director/a 2021 de la Universidad Nacional de La 
Rioja, el que entrará en vigencia luego de la publicación de las modificaciones al 
Reglamento Electoral, todo ello en concordancia con lo regulado en el artículo 
32° de la Ordenanza C.S. 107/2017 “Manual de Procedimiento y Trámites 
administrativos de esta Universidad”, en el alcance de los considerandos de esta 
Resolución y cuyo detalle obra como Anexo Único de la presente 
 
 
   RESOLUCIÓN Nº 1108 
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ARTÍCULO 2°: Protocolícese, notifíquese y archívese. 
                                                                                                   
                                                                                             RESOLUCIÓN Nº 1108 
 
 
 
 
 
 Ab. María Laura Olmedo Larrain                               Lic. Fabián A. Calderón 
          Secretaria Relatora Técnica                                                        Presidente 
               Consejo Superior                                                              Consejo Superior    
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CRONOGRAMA ELECTORAL AÑO 2021 – UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA RIOJA  

   
ACTIVIDADES 

DÍAS 
FECHAS 

corridos 

      

Constitución Junta Electoral General y 
aprobación cronograma electoral 

Hasta el viernes 23/JULIO/2021 

Convocatoria a elecciones (Resolución Rectoral) 
En un plazo no mayor a 10 días de 

conformada la Junta Electoral y 
aprobado el cronograma electoral 

Cierre de padrón 70 Martes 17/AGOSTO/2021 

Publicación padrón provisorio 59 Sábado 28/AGOSTO/2021 

Cierre periodo de tachas, depuraciones y 
observaciones 

54 
Jueves 

2/SEPTIEMBRE/2021 

Vto. Plazo resolución sobre el padrón definitivo 51 
Domingo 

5/SEPTIEMBRE/2021 

Publicación padrón definitivo 48 
Miércoles 

8/SEPTIEMBRE/2021 

Presentación de listas de candidatos 40 
Jueves 

16/SEPTIEMBRE/2021 

Vto. Impugnación de candidaturas 38 
Sábado 

18/SEPTIEMBRE/2021 

Vto. Plazo resolución de oficialización de listas 
de candidatos 

36 
Lunes 

20/SEPTIEMBRE/2021 

Comienzo de campaña electoral 30 
Domingo 

26/SEPTIEMBRE/2021 

Designación de mesas de votación y confección 
de cuadro de ubicación de mesas de votación 

29 
Lunes 

27/SEPTIEMBRE/2021 

Comienzo de armado de urnas 29 
Lunes 

27/SEPTIEMBRE/2021 

Presentación de boletas para oficialización 28 
Martes 

28/SEPTIEMBRE/2021 

Audiencia de impugnación de boletas 26 
Jueves 

30/SEPTIEMBRE/2021 
 

ANEXO ÚNICO- RESOLUCIÓN N° 1108 
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CRONOGRAMA ELECTORAL AÑO 2021 – UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

RIOJA  
 

Vto. Plazo de dictado resolución oficialización de 
boletas. Notificación ficta en el 1er día hábil 

posterior - 24 hs para recurrir - 48 hs para que 
resuelva la Junta, notificación ficta - 24 hs para 

recurrir ante CS - 48hs para que resuelva, 
notificación ficta 

22 Lunes 4/OCTUBRE/2021 

Designación de Autoridades de Mesa y posterior 
notificación  

21 Martes 5/OCTUBRE/2021 

Entrega de boletas para armado de urnas 17 Sábado 9/OCTUBRE/2021 

Publicación de cuadro de ubicación de mesas 15 Lunes 11/OCTUBRE/2021 

Presentación de boletas para urnas 14 Martes 12/OCTUBRE/2021 

Designación y comunicación a la Junta de 
Apoderados Generales para cada establecimiento 
de votación y Fiscales que actuarán en cada mesa 

6 
Miércoles 

20/OCTUBRE/2021 

Finalización campaña electoral 2 
Domingo 

24/OCTUBRE/2021 

ELECCIONES GENERALES Y ELECCIÓN 
DIRECCIONES DE CARRERA 

0 Martes 26/OCTUBRE/2021 

Vencimiento plazo de presentación de recursos e 
impugnaciones relativos o en contra del acto 

electoral (vence a las 18 hs.) 
1 

Miércoles 
27/OCTUBRE/2021 

Escrutinio definitivo (comienza a las 18 hs.) 3 Viernes 29/OCTUBRE/2021 

Resolución de aprobación del escrutinio 
definitivo y determinación de la segunda vuelta 

(en caso de resultar necesaria)  
7 

Martes 
2/NOVIEMBRE/2021 

ELECCIÓN (Segunda vuelta) 14 
Martes 

9/NOVIEMBRE/2021 

Vencimiento plazo de presentación de recursos e 
impugnaciones relativos o en contra del acto 

electoral (vence a las 18 hs.) 
15 

Miércoles 
10/NOVIEMBRE/2021 
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CRONOGRAMA ELECTORAL AÑO 2021 – UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
RIOJA  

 

Escrutinio definitivo 16 
Jueves 

11/NOVIEMBRE/2021 

Resolución de aprobación del escrutinio 
definitivo 

18 
Sábado 

13/NOVIEMBRE/2021 

Resolución de proclamación de autoridades 28 
Martes 

23/NOVIEMBRE/2021 

Asunción de autoridades 55 Lunes 20/12/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Ab. María Laura Olmedo Larrain                                       Lic. Fabián A. Calderón 
          Secretaria Relatora Técnica                                                        Presidente 
               Consejo Superior                                                              Consejo Superior      
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